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PRONUNCIAMIENTO Nº  032-2009/DTN
Entidad:
Banco de la Nación 
Asunto: 

Concurso Público Nº 0019-2006-BN (Segunda Convocatoria), convocado para la contratación del servicio de limpieza en sedes principales, sucursales, agencias y locales en Lima. 
1.
ANTECEDENTES

Mediante Carta C.E. Nº 003-2009 recibida el 03.02.2009, el Presidente del Comité Especial del Concurso Público Nº 0019-2006-BN remitió al CONSUCODE
 la única observación formulada por la empresa E & A SERVICIOS Y AFINES S.R.L. y el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento
.
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
E & A SERVICIOS Y AFINES S.R.L. 

Observación única:
Contra los requerimientos técnicos mínimos 
El observante cuestiona que las Bases no exijan como documentos de presentación obligatoria lo siguiente: i) Registro de Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS), vigente, emitido por la Dirección General de Salud Ambiental – DIGESA del Ministerio de Salud; ii) Resolución administrativa de autorización de Operador de Transporte de Residuos Sólidos, vigente, emitida por la Subgerencia de Medio Ambiente de la Gerencia de Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y iii) Resolución administrativa de autorización para el tránsito y/o circulación de vehículos pesados y/o de carga, emitida por la Subgerencia de Regulación del Transporte de la Gerencia de Transporte Urbano. Al respecto, indica que las Bases establecen como una obligación del contratista el “retiro y eliminación de basura, desperdicios y deshechos de ceniceros, ductos, tachos, papeleras y basureros fuera del local del Banco a lugares autorizados por la Municipalidad de cada localidad”, por lo que la empresa que sea adjudicada para realizar estos trabajos necesariamente debe tener dichas autorizaciones.       
Pronunciamiento

Al absolver la presente observación, el Comité Especial señaló que la acogía afirmando que “el postor ganador de la Buena Pro, de acuerdo a los términos de referencia deberá realizar el retiro y eliminación de los residuos sólidos, de no tener autorización para ello queda autorizado única y exclusivamente para subcontratar dicho servicio, cumpliendo con todas las regulaciones que existen sobre dicha materia”. Asimismo, precisó que “antes del inicio del servicio el postor adjudicatario de la Buena Pro deberá acreditar las respectivas autorizaciones”.   
De lo expuesto, aun cuando el Comité Especial señala que resulta necesario que para la prestación del servicio se cuente con las autorizaciones necesarias para realizar el retiro y eliminación de los residuos sólidos que se generen, se advierte, por la respuesta dada, que el postor podría no contar con dichas autorizaciones al presentar su propuesta, sino que más bien se le da la posibilidad de “subcontratar” dicho servicio con un tercero, lo que podía afectar la correcta ejecución del servicio, por lo este Organismo Supervisor emitirá pronunciamiento al respecto. 
De acuerdo con el literal c) del numeral 2.1 de los Términos de Referencia, incluidos en el capítulo IV de las Bases, el contratista efectuará el “Retiro de basura, desperdicios y desechos fuera del local del Banco a lugares autorizados por la Municipalidad de cada localidad”.
Por su parte, el Jefe de la Sección de Mantenimiento y Transporte del Banco de la Nación, mediante Memorando Nº EF/92.26.31 Nº 215-2009, documento obrante en los antecedentes remitidos, señaló que “el postor deberá realizar el retiro y eliminación de los residuos sólidos, de no tener autorización para ello, queda autorizado única y exclusivamente para subcontratar dicho servicio, cumpliendo con todas las regulaciones que existan sobre esta materia”. Asimismo, precisó que “el retiro y traslado de residuos sólidos es parte del servicio requerido por nuestra Entidad dentro del servicio de limpieza, en sedes principales, sucursales, agencias y locales en Lima”. 
De lo expuesto en las Bases, así como conforme a lo señalado por la Entidad, se aprecia que como parte del servicio de limpieza convocado se deberá efectuar el retiro y traslado de los residuos sólidos que se generen. Al respecto, debe considerarse que en los procesos de contratación de servicios que impliquen la gestión o manejo de éstos, además de la normativa sobre contratación gubernamental, debe observarse lo dispuesto por la normativa específica de la materia. En ese sentido, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley Nº 27314, Ley de Residuos Sólidos y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM. Asimismo, tratándose de prestaciones ejecutadas en la jurisdicción de la Municipalidad Metropolitana de Lima, como sería el presente caso, resulta de obligatorio cumplimiento la Ordenanza Nº 295 y su Reglamento, aprobado por Decreto de Alcaldía Nº 147 y modificado a través del Decreto de Alcaldía Nº 093.
Al respecto, el artículo 27º de la Ley Nº 27314, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1065, establece que “la prestación de servicios de residuos sólidos se realiza a través de las Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS), (…) las EPS-RS deben estar debidamente registradas en el Ministerio de Salud, sin perjuicio de las licencias municipales correspondientes”. (El subrayado es agregado).
Por otro lado, de conformidad con el artículo 42º del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM, cualquier operación de transporte de residuos fuera de las instalaciones del generador, debe ser realizada por una Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS), resultando obligatorio, de acuerdo con el artículo 46º del citado Reglamento, que dicho transporte se realice en vehículos autorizados para ello.
En ese sentido, el artículo 39º del  Reglamento de la Ordenanza Municipal Nº 295, modificado por Decreto de Alcaldía N° 093-2003, dispone que “Todo vehículo destinado a la recolección y transporte de residuos sólidos, deberá contar con la correspondiente Autorización para la Circulación Vehicular otorgada por la Dirección Municipal de Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima”. 
Asimismo, conforme el artículo 182º del Reglamento indicado en el párrafo precedente, para la prestación de los servicios de transporte de residuos sólidos municipales y no municipales, se debe contar con la Autorización de Operador para el Transporte de Residuos Sólidos expedida por la Dirección de Ecología de la Dirección Municipal de Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
Conforme a las normas antes citadas, resulta obligatorio que como condición para prestar el servicio de recojo y transporte de residuos sólidos, como sería parte de las prestaciones involucradas en la presente convocatoria, el postor acredite contar con las autorizaciones y licencias necesarias antes de ser adjudicado con la Buena Pro, no siendo posible que se permita subcontratar la referida prestación y menos aun acreditarlas en forma posterior. 
En tal medida, este Organismo Supervisor decide ACOGER la observación planteada, correspondiendo que el Comité Especial requiera la presentación de las autorizaciones antes indicadas en el contenido del sobre de la propuesta técnica, por lo que deberá adecuar las disposiciones establecidas en las Bases a lo dispuesto por la Ley N° 27314, así como a toda obligación legal que sea necesaria para el cumplimiento de la referida prestación. 

3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del pronunciamiento que  emita este Organismo Supervisor. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Experiencia del postor

3.2.1
El segundo párrafo del numeral 5 del acápite referido a los documentos de presentación facultativa de las Bases indica que de no adjuntarse con las facturas el contrato con el cual se pueda cotejar las mismas, se considerarán cada diez (10) facturas en orden de foliación como un servicio, siempre y cuando hayan sido emitidas a nombre de un mismo cliente.

Al respecto, según la disposición en comentario, el Comité Especial asumiría que en caso de no presentarse el documento con el cual se contraste la facturación presentada, considerará que cada diez facturas corresponden a un servicio, accionar que resulta contrario a lo dispuesto por la normativa sobre contratación gubernamental, por lo que deberá suprimirse dicha disposición. 
3.2.2
Por otra parte, atendiendo a lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, mediante el Acuerdo Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, debe precisarse que la experiencia del postor, en el caso de la adquisición de bienes o contratación de servicios en general, puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago, los cuales, a efectos de ser materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.

3.2.3
El numeral 6 del acápite referido a los documentos de presentación facultativa señala que cuando los miembros de un consorcio se hubieren comprometido a ejecutar conjuntamente la prestación objeto de la convocatoria, la evaluación de la experiencia del postor demandará que, primero, se calcule la facturación de cada miembro del consorcio, la misma que resultará de aplicar a los montos facturados, su porcentaje de participación en la ejecución del objeto materia de la convocatoria, para luego sumar los resultados correspondientes a cada miembro. 

La disposición en comentario reproduce el numeral 5.2 de la Directiva Nº 004-2007/CONSUCODE/PRE, que fue dejada en suspenso mediante la Resolución Nº 175-2007-CONSUCODE/PRE, por lo que deberá suprimirse dicha disposición de las Bases, así como toda aquella que haya sido incluida considerando la aplicación de tal Directiva.
3.3 Vigencia del contrato

El numeral 3.5 de las Bases dispone que la vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de suscrito o de culminado el contrato con el actual proveedor, sin precisar hasta cuando se extenderá tal vigencia.

Al respecto, corresponde señalar que, de acuerdo con el artículo 36º de la Ley y el artículo 204º del Reglamento, el contrato tendrá vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o cuando se cumplan las condiciones establecidas en las Bases para ello, hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. En esa medida, deberá corregirse el numeral citado de modo que resulte concordante con la normativa.

3.4 Otras precisiones

3.4.1 Debe eliminarse la expresión “Formato Nº 01” incluida en el numeral 2.5 de las Bases, por resultar innecesaria.

3.4.2 A efectos de no generar inconvenientes en la evaluación de propuestas, debe indicarse en el numeral 2.8.2.1 de las Bases que la omisión de presentación del índice no descalifica la propuesta técnica.  

3.4.3 Debe incluirse en el numeral 3.2 de las Bases, en el contenido de los documentos que debe presentar el ganador de la Buena Pro para la suscripción del contrato, todos aquellos documentos que sean necesarios, tales como las pólizas de deshonestidad y de responsabilidad civil.

3.4.4 Debe precisarse en el numeral 8 de los términos de referencia del servicio que la ampliación o reducción de las prestaciones será efectuada en concordancia a lo establecido en el artículo 42º de la Ley.

3.4.5 Debe precisarse el período del servicio materia de la presente convocatoria, pues solo del contenido del Anexo Nº 7 de las Bases se apreciaría que este correspondería a 36 meses, sin haberse precisado dicha información en alguna otra parte de las Bases. 

3.4.6 En el Anexo Nº 8 de las Bases se ha incluido la tabla de penalidades y multas. Al respecto, se aprecia que las Penalidades Nº 6 y 10 establecerían criterios subjetivos para penalizar los incumplimientos del contratista, pues emplean expresiones tales como “deficiencias en la calidad del servicio” y “negligencia en el desarrollo del servicio”, respectivamente. En tal sentido, a efectos de no generar inconvenientes en la aplicación de tales penalidades deberá reformularse su redacción de tal manera que se evite tales expresiones; de lo contrario, deberán ser suprimidas.
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado dispone:

4.1 ACOGER las Observación única formulada por la empresa E & A SERVICIOS Y AFINES S.R.L., contra las Bases del Concurso Público Nº 0019-2006-BN (Segunda Convocatoria), convocada para la contratación del servicio de limpieza en sedes principales, sucursales, agencias y locales en Lima, por lo que deberá actuarse conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento.
4.2
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.3
Publicado el pronunciamiento en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4
A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 17 de febrero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Dirección Técnico Normativo (e)

MSH/PHC.
� Actualmente denominado Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, según el Decreto Legislativo Nº 1017, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 04.06.08.  





� Normas vigentes hasta el 31.01.09, aplicables al presente caso.








